
 

ACUERDO No. 07 

(Septiembre 13 de 2010) 

 “Por medio del cual se deroga el Acuerdo No. 02 del 16 de febrero de 2010, que 

modificaba el Acuerdo N° 04 de Octubre 9 de 2007, relacionado con el reconocimiento de 

becas a los miembros de la H. Consiliatura, a sus hijos, cónyuges, y/o compañeras/os 

permanentes,” 

 

La CONSILIATURA de la UNIVERSIDAD LIBRE en ejercicio de sus atribuciones y en 

especial de las previstas en el artículo 25 numeral 1º de los Estatutos de la Universidad,  

ACUERDA: 

Artículo Único: Derogar el Acuerdo No. 02 del 16 de febrero de 2010, relacionado con 

el reconocimiento de becas a los miembros de la H. Consiliatura, a sus hijos, cónyuges, 

y/o compañeras/os permanentes.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D. C. a  los trece (13)  días del mes de septiembre  de dos mil diez (2010). 

 

 

 

LUIS FRANCISCO SIERRA REYES   PABLO EMILIO CRUZ SAMBONI 

 Presidente Nacional     Secretario General 

 


